
    
     
    

    

  

INSTITUTO SALVADOREÑO DE R CIÓN INTEGRAL 
FECHA: 27 DE ENI 

ACUERDO: JD 0 

Atentamente transcribo acuerdo ratificado en Ácta N de Sesión celebrada el 

  

veintisiete de enero de dos mil veintiuno que die 

    

“""ACUERDO JD- 02-2024 — SE APRUEBA EL. "LINEAMIENTO PARA EL INGRESO DE 
PERSONAS ADULTAS MAYORES AL CENTRO DE ATENCIÓN A ANCIANOS SARA 

ZALDIVAR EN EL MARCO DE LA PANDEMIA COVID-19, EL CUAL ESTARÁ VIGENTE A 
- . NÍQUESE “> 

PARTIR DE LA RATIFICACIÓN DE ESTE ACUER: 

    

    

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales consiguientes. 

uE 00 DIOS UNIÓN LIBERTAD, 

  

«y SECARTAÑIA 
a JURTA 
% DIRECTA 
e 
se, 

A 
Licda. Karla Guadalupe 

Secretaría de Junta Directiva 

    

a
 

A 

  

2 0S aneda de Orellana 

Se emiten tres originales de este acuerdo distribuidos así: Dirección del CAA- Oficial de 
información- Archivo. 

Presidencia- Dirección Médica- Jefes de Unidad y Departamento de la Administración ae. 
Superior- Directores de los Centros de Atención y Jefe UCE 

instituto Salvadoreño de Rehabilitación integral ¡SRI, 
Colonia Costa Rica Av. lrazú Número 181, San Salvador PBX: 2521-8800 

www. isri.gob.sv 
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LINEAMIENTOS PARA EL INGRESO DE PERSONAS 
ADULTAS MAYORES AL CENTRO DE ATENCION A 
ANCIANOS SARA ZALDIVAR EN EL MARCO DE LA 

PANDEMIA COVID 

  

    

  

        

      

SÁRISALUADOR, 27 DEEÑÉRO DE 2021 
ES 

      

       

     



  

    

  

  

  

           
toy e 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR E     

lesa | “ENTRODEATENCION 
     

    
PANDEMIA COVID-19 

  

  

Dra. Claudia Barahona de Melara 

. Clara Luz de 

e, 

Enf 

Dra. Nidia Y. Cañas Flores 

NOMBRE 

  

Dra, Nidia T. Cañas Flores 

Dr. Adán 

Dra. Mayra 5£8n2 de Hernández 
Dra, 

Verónica La 

Dr. Juan Pío 

    

COMITÉ TÉCNICO. 

EAiGO] 

Dirección Centro Atención Ancianos Sara 

dyo dla Gestión Ministerio de 
salud 

COMITÉ CONSULTIVO    
Dra. Claudia Barahona de Melara 

de 

isterio 
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LINEAMIENTOS PAR 

    

  

  

  

   

     

     

  

   

  

¡Ms declaró que el nuevo brote El 30 de enepo del año 2020, la Organización 

encia Y ternacional, por de LOFONZÍTOS poco es una emergen A   
detección termpran 
   

  

ión de lala 
3 pandemia el día Y de marzo. de 202% 35 
continentes y que afecta a gran número de: 

dependencias, así corno la implementación de una sen 
mantenimiento riguroso de la Aosta tara da acto           
procesos de ros or gravedad y por to manto un incrementa E 
la morbilidad y mortalidad en personas adultas. mayores es asociado a A su avanzada edad, a las 

comorbilidades, especialmente la enfermedad cardiovascular, diabetes poellitus, enfennedad renal 

crónico y fragilidad loque condiciona una respuesta insvunológica más pobre, 

    
   

  

Las personas adultas mayores que viven en residencias Y sentros £ 
coractorizan por 4 et.una -Aablación á Hr 1 

ALA A           

requieren a asistónda. Y € widados de forma directa p por parte del. personal que los atiende, 

  

Los coronavirus son uos fartilla de virus canusontes de dileventes. enfermedades 
específico, el COVID-19 es una enfermedad respiratoria causada porel corongviras recien temente 

descubierta denominedo SARS-Cov 2 que produce síntomas similares ada gripe y en algunos casos 
infección Respiratoria Aguda Grave. EL COWMID-15 se transmite de persona a persona cuando tíene. 

contacto cercana con un enferma, 

La presentación clínica del COVID-19 en las personas adultas meyorespuede servariable, En los casos 
más graves produce neumonía que puede complicarse hasta llegara un Tallo. orgánico,         

  
  o A dre de 2027 1 Ade 

  
Comité Técoloo 

  

    
 



A
 

  

    

  
  

    
  

de fiebre, escasa tos, dolor de cabeza, sensación de '9p 

decaimiento, desorientación, agitación, prdica:ó del apetito, 

náusea y diarrea. (2) : 
   

   

  

En la actualidad, los mecañismos de transmisión $8 poc $ 5 que ¿onocer soñ los siguientes: 

1 De persona a persona, mediante las gotitas que son ayectadas de la saliva o de secreciones 

nasales de una persona infectada a una persona sana hasta im metro de distancia, cuando 
ésta tose, habla o estornuda. . 

2 Persona sana que toca con sus tnanos una superficie cie a obj 

Sus manos a fener conta 

que se mantiene en superficies, si bie 

prolongado, habiéndose reportado su perma 

    

    coque tenga el sus, y luego lleva 

  

   
  

        

  

    

setenta y dos horas. a > 

rsanas adultas mayores, se elabora Aralz de la presencia de casos de COVID-39, en resida 

ngeetos y sminimizar el riesgo de el presente protocolo para establecer procedimient 08 seguros 

contagio por COMIDAS, 

    

omas essromesials tales o como 

car que sien oa 
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LINEABIIENTOS PA] 

CENTRO DEATENCIO 

  

  
    

    

    
   

   

  

    

  

  El Centro de Atención a Ancianos Sara Zaldiyar ¡04 , arte del Instituto Salvadoreño de 

Rehabilitación Integral (SRU, el cuales y ó 
adscrito al Ministerio de Salud Pública de 
especializado para la atención integral d 

  

En la actualidad se atiende a adultos mu 
las 24 horas del día, los 365 días del año 

        

El Centro Sara Zaldívar tiene Una extensión: 1errk 

   

      

Física, Terapia Ocupacional, Laboratorio Clinico, Sa 
capilla, Trabajo Social Psicología, -Mantenimien 

estacionamiento > y extensas áreas verdes) y el área des    

    

   

ta también existe Bn área 

El Centro de Atención a Ancianos Sera Zak 
objetivos, planes y programas. Se proporciona: 
las áreas de atención. Estos cuidados son adaptarlos. des físicas, mentales y sociales de 

nuestros residentes y se brindan a través de lós servicios. que ze prestan, entre los cuales podemos 

isencionar: atención medica general y de especialidades, psicología, teabajo social, laboratedo 

clípivo, Esioterapla y terapia ocupacional, así come otros sepricios de apoyo y complementarios: 
stención de eofermería, alimentación y dietas, costurera Y tem3idería, barbería, vigilancia, 

rosntenimiento, transporte y limpieza, para lo cual ss debe cortar con el recurso idóneo en cada área 
de atención. 
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$ | Cornlté Técnico <>   

  

      
COSO E 
EL SALVADOR. E     
  

JUSTIFICACIÓN 

  

cumplir p para toda persona adulta mayor que ingresa a O ce 
el COVID-19. AS 

  

OBIETIVO GENERAL 

        

Ancla nos Sara Zaldívar [CAASZ) e en nel marco de la pande % 

  

- OBJETI/OS ESPECÍFICOS 

la 

  

   o Garantizar que los nuevos ingresos de personas adu 

adecuada para minimizar el riesgo de un posible ce 

Atención a Ancianos Sara Zaldívar. - 

+  Garantizarguela atención hacia las persónas .adultas ináyares: ze. realice con el mínimo riesgo 

o posible e : od pu 

e Prevenir posibles: brotes de CovID-19 y/otras enferme ades nfectocontegiosás en el Centro F ha 

de Atención a Ancianos Sara Zaldívar, 2 O o 
             

    
  CONTROL DE LA E 

  

   
      

  

faeenero de: 2024    ANorealiva nueva:   
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lA COVID-A19 

      

  

    
PROCEDIMIENTO DE PREINGRESO 

destinada p para tal fin. 

En caso de presentar sintomatología so: 

hospital arte nacional. 

a
 

“hospitalaria nacional, * 

sde ngreso.    

    

    

  

   
56 solicitará se anexa: al oñe 

remite, 
Se solicitará al tuezfpolicí ¿emitente que dE fe 

horas previas a st ingreso Y: deberá traer sésultado mégativo. - 

De 10 traer resultado PCR RT CONIL 3 19 3 negativo, se e seguitá eldabido lo procedimiento 

para e evitar o o 

des tínacia | para tal fin. A 
Loria ELO Ber minera 
harF ARI fa > 

En caso que la persoña adulta mayor presente prueba POR AT-COVID: 19 positiva, se 

infommará al juez/policia que éste requerirá tratamiento en la red hospitalaria nacional y 

posteriormente a que presente prueba hegativa á ingreso al centra a finde dar 

cumplimiento a la orden judicial. 
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  ZOBIERSO DE 
EL SALVADOR 

      

    
LINEAMIENTOS PA EE 
CENTRO DE ATENCION A A E 

  

        

Pi
 

4, 

ingreso y realizará las demásac 

  

  

Se discutirá caso en egulpo interdisciplinario para saber sí cum le con los erterios de 

ónes dl a 
Para constatar la condición de la persona adult 

diá de comunicación donde se pueda comp 

se encuentra la persona adulta mayor. 

Se deberá realizar prueba PCR.AT COVID- 19, la E 

de primer nivel del Ministerio de Selud, 

En caso de presentar sintomatología sospechosa. de COvID-19, será referido a la red 

hospitala ria nacional, 

      

    
   
   
   

  

Se hará 4 > través te cualquier 
vulnerabilidad y riesgo en el que 

  

e tramitaráa través de la dirección 

  

PROCEDIMIENTO DE NUEVO INGRESO NS Ss 

Es
 

3, Para el caso de presentar resu ¿tado tamizaje 

  

1. [uego de haber realizado cuarentena por 14 días, enla unidad destinada para tal fín, 

   

  

   

se enviará a persona adulta mayor á la sec | 
2. Lapersona adulta mayor ingresada se soraeterá: mizajes PCRRT COVID-19 cuando 

ses necesario, con el fín de vigilar su condició de salad 

3. Se proporcionará mascarilla, segúo su riesgo a fin de protegerlo de un posible 

contagio por COviD3, z 

4. 56 promoverá al distanciamiento, fisic 
residentes. o 

    

   

    

   5 personas adultas mayores 

    
IT CÓVID-19 positivo, se reportará 

- de manera inmediata al MINSAL, para ser referido a a. red Respiialaria hacional 

según: condición de salud, coordi 

6. Trabajo social será responsable de coordinar Con enfermera la solicitud proveniente 

de hospitales (artículos de higiene personal medicamento y otros) y de dar 
seguimiento a la evolución clínica y proceso de aíta de la persona adulta mayor. 

7. La persona adulta mayor ingresada, recibirá. atención integral porlas diferentes 

disciplinas según sus necesidades. 

2. Se coordinará con el nivel local del Ministerio de Salud, hara actualizar el esquema 

-- devacunación que posea la persona adulta.mayot ingresada. 

$. Evitarlugares cerrados y desplazanie 

  

40. 5e deberá tener especial consideración en adultos mayores de áréas (QUE 
semindependientes y dependientes. ulenes deban matter seseparados almenos Rea, 

  

Comité Técnico   
  

    
  

          

    

  
    

   

  

bo 
E 
i 

    
 



    

c
r
a
c
 

to 

  

  
  

    

    

  

    
  

  

    

  

ó anejo de caso pedos, 

-protección para el personal y 

su cuidado 

cr RT COVID-19 respectiva. Se 

sntos girados por el ISRI y pare 

    
   

    

  

   
   

  

deberán cumplir además 1 as diferen 5. 

Ministerio de Salud al respecto. 

  

hayores, 5e reslizarán de manera 

le ut posible contagio por COVID- 

Las presentes disposiciones son de estricta cumplimiento por todo el personal que labora en el 

Centro de Atención Ancianos Sara Zaldivar, se socializará posterior a la autorización de la autoridad 

competente con lás instituciones descritas y tendrán vigencia mientras dure la pandemia.   
    

  

E Comíáfá Técnico            



  

  

  

  

  

"LINEAMIENTOS PARALL 

  
  

  

Persona Adulta Mayor: Atado bombre y mujer 

- peferentes al nsdado pa 

  

Abandono: La falta de acción deliberada o no para atender de manera integral las 
necesidades de una persona mayor que ponga e en n peligro sá vidá a su Integridad física, 
psíquica a moral, . o    

      

   

    

Persona Adulta Mayor Frágil: Se define come 

reservas fisiológicas con un mayor riesgo des 
vulnerabilidad ante perturbaciones ext 
presentar episodios adversos de salud ($ y Ñ 

y pérdida de función, discapacidad o dependencia, : 

  

  

    

      

Dependencia; Estado en el que se encuentran 

oa la pérdida de autonomía física, psiguica o 
ayudas importantes a Ein de realizar las as tividades d: 

personas que, por, motes ¿ligadas la tal ta 

    

  

ERAS   

Prueba PCR-AT COVID-19: Prueba molecular transcriptasa inversa de reacción en cadena de 

la polimerasa que detecta el material genético del virus y la muestra se torna a través de un 

hisopado nasofaringeo, nasal o. de garganta. 

Distanciamiento físico: Distancia mínima de das metros entre persona y persona para evitar 
CSI A sd 

contagio por Ub. . 

  

Caso confirmado COVIDAS: Persona Con temiza je respira torio Lon prueba de PCR covid-19 

con resultado positivo. . 

Caso sospechoso COVID-19: Toda persona que presente fiebre y uno o.más de los siguientes 
síntomas: tos seca, rinorrea, congestión nasal, odinofagía, dificuliad respiratoria, diarrea, sin 

otra etiología que explique el cuadro clínico. 

  

Vulnerabilidad y Personas Adultas Mayores: Las personas adultas mayores por sus 
condiciones biológicas, psicológicas y sociales se consideran valnerables, al vivir en 

situaciones dde riesgo determinadas por: jos Tr personales, económicos, debemorro, 

facuiliar, comunitario y de acceso a los servicios de salud. 
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